
 

 

Reunión del Comité de Elegibilidad y Servicios  
 
 

Nombre del estudiante:    Fecha:    

Comité de Elegibilidad 
 y Servicios  
 
 Resumen Explicativo 

¿Qué es el Comité de Elegibilidad? 
El Comité de Elegibilidad consiste en un grupo de individuos reunidos determinar 
si su niño tiene una discapacidad que requiera educación especial y 
servicios afines.  

¿Quiénes son, por lo general, los miembros del Comité de Elegibilidad? 
Los miembros del comité generalmente son el padre, la madre o el tutor legal; el 
director o subdirector o su persona designada; el maestro del aula; el maestro de 
educación especial; el coordinador de educación especial (SEC, por sus siglas en 
inglés); la enfermera de la escuela; el psicólogo de la escuela; el trabajador social 
de la escuela; los proveedores de servicios afines y otros individuos invitados por la 
escuela o la familia. 

¿Qué se discute durante la reunión? 
• Cada miembro del grupo (incluyendo el padre, la madre o el tutor legal) 

resumirá su respectiva evaluación y aportaciones. 
• El grupo revisará y considerará cuidadosamente la información 

proporcionada por una variedad de fuentes, incluyendo las aportaciones 
de los padres, las recomendaciones del maestro y las evaluaciones 
realizadas que han sido presentadas. 

• El grupo discutirá si la información y las evaluaciones indican que su niño 
cumple los criterios como un “niño con una discapacidad tal que 
necesita educación especial y servicios afines”.  

¿Qué se determina durante la reunión? 
 El grupo trabajará para llegar a un consenso y determinar a) si su niño 

cumple con los criterios de elegibilidad como un niño con una 
discapacidad, b) si la discapacidad conlleva a un impacto adverso en la 
educación del niño; y c) si el niño necesita educación Especial y servicios 
afines”.  

• Cada miembro del grupo indicará si está en acuerdo o en desacuerdo 
con la determinación de elegibilidad.  

 Consejos para 
estar preparado 
 Su escuela valora 
sus aportes. 

•     Asista al taller acerca del proceso de educación especial ofrecido por el PRC  
•   Revise sus procedimientos de protección (las garantías procesales). 
• Tome tiempo para reflexionar sobre las fortalezas y debilidades de su niño.  
• Revise las definiciones del Departamento de Educación de Virginia de “los niños con 

discapacidad” (en esta sección). Estos son los criterios que el Comité de elegibilidad 
debe usar para la identificación.  

•  Tenga en cuenta sus prioridades familiares y su objetivo para esta reunión.  
       Utilice sus notas (ver abajo) “Temas a cubrir durante la reunión”; esto le   
       ayudará a organizar sus ideas. 
•  En la sección “Preguntas que deseo hacer” (ver abajo) anote las  
       preguntas que usted tenga y quiera hacer durante la reunión; esto le   
       ayudará a acordarse de lo que quiere preguntar. 
• Reúna todos los informes privados (es decir, evaluaciones, informes médicos) que 

desea compartir con el grupo y envíeselos antes de la reunión, si  es posible.  
• El paquete de elegibilidad con los componentes de evaluación está disponible por lo 

menos dos días antes de la reunión de elegibilidad. Confirme con la asistente 
administrativa de educación especial* de la escuela de su niño el plan para recibir el 
paquete, por lo menos dos semanas antes de la reunión. *Las familias con niños que 
están siendo evaluados a través del Programa Child Find, deben llamar a Child 
Find al 703-228-2700. 

• Programe el tiempo para revisar cuidadosamente los contenidos del paquete 
de elegibilidad y las evaluaciones. 

•  Informe a su escuela si van a invitar a otras personas a la reunión de elegibilidad 
para que la escuela pueda preparar el espacio y los materiales adecuados. 

 •    Revise las hojas de trabajo de eligibilidad “Ciclo de Educación Especial” publicada 
en la página web del PRC www.apsva.us/prc  

See Reverse



 

 
 

Mi papel como padre o 
 tutor legal 

Usted es un miembro 
igualmente importan-
te del equipo educa-
tivo de su niño. 

• Participe activamente en la conversación durante la reunión. 
• Siéntase cómodo compartiendo con el grupo sus ideas y cualquier 

preocupación que usted tenga. 
• Haga preguntas y solicite aclaraciones cuando sea necesario. 
• Considere y exprese si está de acuerdo con la determinación de elegibilidad. 
• Si tiene preocupaciones sobre el resultado de la reunión, pregunte al grupo 

cuáles son los próximos pasos, los cuales pueden incluir opciones para resolver 
los desacuerdos. También puede comunicarse con el PRC para obtener 
información adicional. 

  
Nota: Se requiere su consentimiento para que su niño sea considerado 
elegible y antes de hacer cualquier cambio en la identificación de la 
discapacidad de su niño. 

Consulte la sección a continuación 
 

Temas a cubrir durante la reunión Preguntas que deseo hacer 
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